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Nota:  Si la sensibilización se implementa de manera virtual, la profesional encargada deberá crear un 

formulario de asistencia que incluya los enfoques diferenciales, si es presencial, se debe utilizar el formato de 
sensibilizaciones.  

 

Fecha de realización de la actividad: 27- 07-2024 

Profesional a cargo: Laura Catalina Roa Sayago 

Sector al que se dirige la actividad: Movilidad 

Entidad al que se dirige la actividad: Instituto de Desarrollo Urbano-IDU- Consorcio Av. Guayacanes 

 
 

1. Identificación de la Actividad  

 

Título de la Actividad: Sensibilización sobre violencia sexual y acoso sexual contra las mujeres en el 

espacio público. 1 

 

Objetivo General: Sensibilizar al personal de mano de obra no calificada del frente de obra encargado 

de la construcción de la obra el Jarillon, carrera 73 con calle 12 grupo 3 AV. Guayacanes, sobre 

violencia sexual y acoso sexual contra las mujeres en el espacio público.  

 

 

2. Contexto: En el marco de la asistencia técnica al sector Movilidad, Se realizó una 

sensibilización sobre violencia sexual y acoso sexual contra las mujeres en el espacio público, 

al personal de mano de obra no calificada del frente de obra encargado de la construcción de 

la el Jarillon, carrera 73 con calle 12 grupo 3 AV. Guayacanes, sobre violencia sexual y acoso 

sexual en el espacio público. Esta sensibilización tuvo una duración de 40 minutos (8:00 am 

8:40 am) y se realizó de manera presencial. En total, participaron 25 personas. 

 

3. Material Pedagógico utilizado 

 

 Ley 1257 de 2008. "Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción de 

formas de violencia y discriminación contra las mujeres, se reforman los Códigos Penal, de 

Procedimiento Penal, la Ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones" 

 Protocolo de prevención, atención y sanción de violencias contra las mujeres en el espacio y 

transporte público. Secretaría Distrital de la Mujer (2021). 

 

4. Recursos didácticos utilizados  

 

La sensibilización inició con la referencia de la Ley 1257 de 2008 la cual tipifica todos los tipos de 

violencias contra las mujeres. Luego, se hizo una descripción de cada una de las violencias (física, 

psicológica, patrimonial- económica). Así mismo, se mencionaron las violencias más comunes que 

experimentan las mujeres en el espacio y transporte público, la mayoría relacionadas con el acoso 

sexual. 

 

De esta manera, a partir de ejemplos cotidianos se les presentó a las personas asistentes una guía de 

lo que hasta ahora se conoce son los comportamientos del acoso sexual callejero: 

 

i. Acoso sexual físico: manoseos o tocamientos, pellizcos, palmadas, apretones, roces 

deliberados, contacto físico innecesario, miradas lascivas u obscenas, guiños, 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6388#0
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persecución, impedir el paso intencionalmente y la agresión física, que puede llegar hasta 

el acto no letal de la violación. 

ii. Acoso sexual verbal: silbidos o expresiones verbales de connotación sexual (aullidos, 

ladridos, sonido de besos), comentarios de connotación sexual, chistes sexualmente 

explícitos, comentarios o insinuaciones sexuales, preguntas por fantasías sexuales o 

eróticas, insultos basados en el sexo de la persona, su identidad u orientación sexual o en 

estereotipos sexuales racializados y calificaciones sobre la sexualidad de la persona. 

iii. Acoso sexual no verbal: exhibición de fotos, imágenes, videos o audios de connotación 

sexual o pornográfica, exhibicionismo (exposición de genitales) o masturbación en 

público y fotos o videos del cuerpo sin consentimiento.  

 

Anexo 1. 

 

 

 
 

5. Conclusiones generales del taller 

 

 Los y las asistentes identificaron las características de cada una de las violencias 

tipificadas en la Ley 1257 de 2008, (física, psicológica, sexual, económica y patrimonial) 

 A partir de ejemplos cotidianos se logró explicar a los y las participantes las diferencias 

en las expresiones del acoso sexual callejero, en que consiste cada uno. 

 Se logró que las y los asistentes reflexionarán sobre las distintas afectaciones que tiene 

el acoso sexual en la movilidad y en la calidad de vida de las niñas y las mujeres.  

 El listado diligenciado fue dispuesto por el Concorsio del IDU, no tiene información 

relacionada a cuidado.  

 
6. Participación 
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Identidad de Género Orientación Sexual Sexo 

Feme

nino 

Masc

ulino 

Transfe

menino 

Transma

sculino 

No 

binari

a 

Ot

ras 

Hetero

sexual 

Homosex

ual 

(Lesbian

a / Gay) 

Bise

xual 

Ot

ro 

Mu

jer 

Ho

mbr

e 

Inters

exual 

11 14        25  14  11 

 
 

Rol de cuidado 

Cuidado de personas 

con discapacidad  

Cuidado de niño - 

niñas menores de 5 

años  

 Cuidado de personas 

con enfermedades 

crónicas o terminales 

Cuidado de personas 

mayores 

 

 

   

 
 

7. Soporte listado de asistencia 

 

A continuación, se encuentran el listado de asistencia:  
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8. Resultados de la evaluación realizada por personas participantes 

 

N/A 

 
 
Elaboró: Laura Catalina Roa. Contratista. Dirección de Derechos y Diseño de Política. 
Revisó y aprobó:  Laura Carolina Ávila.Profesional. Dirección de Derechos y Diseño de Política. 

 
 
 
 
 


